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 Artículo 870

Las disposiciones de este
capítulo rigen para el
procedimiento ordinario y en
lo que resulte aplicable a los
procedimientos especiales.

El procedimiento ordinario
aplicará en aquellos conflictos
individuales y colectivos de
naturaleza jurídica que no tengan
una tramitación especial en esta
Ley.

Artículo 870 Bis

Las partes no podrán invocar en ninguna
etapa procesal, antecedente alguno
relacionado con la proposición, discusión,
aceptación, rechazo o reconocimiento de
hechos y derechos que se hayan realizado
en el procedimiento de conciliación
prejudicial.

 Artículo 871

El procedimiento
ordinario se iniciará con
la presentación del
escrito de demanda ante
la Oficialía de Partes o la
Unidad Receptora del
Tribunal competente.

a) Admitir o prevenir la demanda y en su caso
subsanarla conforme a las normas del trabajo y lo
establecido en la presente Ley;

b) Ordenar la notificación al demandado;
c) Ordenar las vistas, traslados y notificaciones;
d) Admitir y en su caso proveer respecto de las

pruebas ofrecidas para acreditar las excepciones
dilatorias;

e) Dictar las providencias cautelares, y
f) Las demás que el juez le ordene.



La falta de notificación de alguno o de todos
los demandados, obliga al Tribunal a señalar
de oficio nuevo día y hora para la celebración
de la audiencia, salvo que las partes
concurran a la misma o cuando el actor se
desista de las acciones intentadas en contra
de los demandados que no hayan sido
notificados.

Las partes que comparecieren a la audiencia,
quedarán notificadas de la nueva fecha para su
celebración, a las que fueron notificadas y no
concurrieron, se les notificará por boletín o en
estrados del Tribunal; y las que no fueron notificadas
se les hará personalmente.

 Artículo 874

C
A

P
IT

U
LO

 X
V

II 
D

el
 p

ro
ce

d
im

ie
n

to
 o

rd
in

ar
io

 Artículo 872

La demanda se formulará por escrito,
acompañando tantas copias de la misma, como
demandados haya. En caso que el demandante
sea el trabajador y faltaren copias, ello no será
causa para prevención, archivo, o desechamiento.
El Tribunal deberá subsanar de oficio dicha falta.

A. La demanda 
deberá estar 
firmada y señalar 
lo siguiente: 

I. El tribunal ante el cual se promueve la
demanda;

II. El nombre y domicilio del actor; éste
podrá solicitar que le sean notificados
en el buzón electrónico que el
Tribunal le asigne los subsecuentes
acuerdos y resoluciones, incluyendo
la sentencia que en el caso se emita;

 Artículo 873

Artículo 873-A

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la
presentación de la demanda, deberá turnarse al
Tribunal correspondiente; si la demanda se encuentra
ajustada a derecho, éste deberá dictar el acuerdo de
admisión respectivo dentro de los tres días siguientes
a que le sea turnada o de que se haya subsanado ésta
en los términos del tercer párrafo del presente
artículo.

El escrito de contestación de demanda deberá contener una
exposición clara y circunstanciada de los hechos, los
fundamentos de derecho en los que se sustenta, las
excepciones y defensas que el demandado tuviere a su favor,
debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos
en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los
que ignore cuando no sean propios, agregando las
manifestaciones que estime convenientes y, en su caso, objetar
las pruebas ofrecidas por la parte actora, apercibido que en
caso de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho de
objetar las pruebas de su contraparte.


